RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001620, Ent. N° 6040/12.)

“VISTO: la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, remite Oficio de fecha 04/10/12, relacionado con: el llamado para la selección de un broker de seguros local con representación de un broker de reaseguros internacional para el asesoramiento integral sobre riesgos corporativos del Ente, así como con la contratación directa con el Banco de Seguros del Estado (B.S.E.) de seguros para la cobertura de los principales riesgos del Ente, la que comprenderá: todo riesgo operativo,  responsabilidad civil (General y de Productos, Marítima y de Aviación) y transporte de crudos; 

RESULTANDO: 1) que el Directorio, mediante Resolución Nº 765/6/2012 de fecha 21/06/12, dispuso designar a la firma Filanor SA. (NGS – N. Goddard Seguros)  como broker de seguros local ,con representación de un broker de seguros internacional para el asesoramiento integral sobre riesgos corporativos del Ente y sus empresas controladas, la obtención de reaseguros internacional y la posterior colocación de los riesgos en el ámbito local,  por el término de un año, prorrogable automáticamente por períodos anuales hasta un máximo de 3 años a exclusiva opción de la Administración actuante.  Se deja constancia que la presente contratación no generará gastos, ya que tanto los valores de las primas de las distintas coberturas, así como la comisión del broker se incluirán en el costo de las pólizas a suscribir con el B.S.E.; 

2) que el Directorio, mediante Resolución Nº 795/6/2012 de fecha 28/06/2012, dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F., con el B.S.E. las siguientes pólizas:

a)  de  Todo Riesgo Operativo, cubriendo Energía, Cemento Portland, Alcoholes y Estaciones de Servicio, por la suma  U$S 6:387.668,14  más un 2 % e I.V.A., por el término de 12 meses del 30/06/2012 al 30/06/2013.  Al fin de la vigencia se deberá liquidar el ajuste a stock de energía, según valores promedios reales que oportunamente corresponda, el que se estima en un máximo de U$S 150.000 más un 2 % e I.V.A., y durante la vigencia se incluirán los activos del proyecto de desulfurización a un costo estimado de hasta U$S 500.000 más un 2 % e I.V.A.;

   b)  de Responsabilidad Civil General y de Productos, de acuerdo con las condiciones propuestas por la suma de U$S 546.398 más un 2 % e I.V.A., por el termino de doce meses desde  el 30/06/2012 al 30/06/2013;
  c)  de Responsabilidad Civil de Terminales Marítimas y Fluviales y de Suministro de Combustible en el Aeropuerto de Laguna del Sauce, de acuerdo a las condiciones propuestas, por la suma de U$S 356.489 más el  2 %, exento de I.V.A., por el término de doce meses desde el 30/06/2012 al 30/06/2013, sujeta a reliquidación para Responsabilidad Civil Marítima de U$S 402 por cada barco, más el 2 %, exento de I.V.A., la que se estima en un máximo de hasta U$S 20.000 más el 2 % exento de I.V.A.;

d)  Flotante todo riesgo de Transporte de Crudos y Derivados, por una tasa de 0,054199 % más el 2 %, sobre valor CFR, exento de IVA, por el término de doce meses desde  el 30/06/2012 al 30/06/2013, los costos anuales se estiman en hasta U$S 812.985 más 2 % de impuestos, suponiendo un capital de transporte de crudos y derivados en condición CFR de U$S 1.500.000.000 (mil quinientos millones).  En exceso de un capital anual acumulado de U$S 1.500.000.000, la tasa se reduce a 0;051090 % en las mismas condiciones;

3) que este Tribunal con fecha 25/07/12, acordó: cometer la intervención del gasto derivado de la contratación con el B.S.E. y observar el procedimiento correspondiente a la contratación de un broker, en cuanto al mismo se le paga una comisión de un 3,5 % que se incluirá en el costo de las pólizas a suscribir con el B.S.E. (Numeral 4), por lo que se debió haber efectuado el procedimiento que correspondía por el monto de la contratación, de conformidad a lo dispuesto por Artículo 33 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la convocatoria (Numeral 1);  
4) que en la oportunidad,  la Presidencia del Ente, remite Oficio Nº 298 – 2012 – D / 233770 de fecha 01/10/12, por el que comunica que no corresponde la aplicación de ninguno de los procedimientos dispuestos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., en cuanto el desarrollo de las actividades del broker no generan gastos directos a la Administración, desde que su remuneración le es abonada por las entidades aseguradoras;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación realizada por A.N.C.A.P. (resultando 1), corresponde a un contrato bilateral,  oneroso, en el que la causa es la consideración de la ventaja o provecho;

2) que en la conclusión del negocio (entre A.N.C.A.P. y el B.S.E., se generó la obligación de pagar comisión al broker  del 3.5 % , la que   se iba a  incluir en el costo de las pólizas, extremo luego consentido por el B.S.E. en el contrato de seguros celebrado, De ello se desprende  que A.N.C.A.P. no está  libre de pagar corretaje, sino que lo hará,  cuando pague la póliza ;                                          

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 25/07/12; y

2) Comunicar a la Administración actuante.”
cr

